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VISTO:

La Nota N° 0321 mediante la cual el Prof. Vito Francisco MÁRQUEZ solicita
licencia sin goce de haberes en el cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación exclusiva; y

CONSIDERANDO:

QUE fundamenta su pedido en razones de índole personal;

QUE situaciones como la presente se encuentran reglamentadas por el "Régimen
de Licencias y Justificaciones para el Personal Docente y de Investigación", aprobado por
Resolución Rectoral \H S3:

QUK cuenta con el a v a l de la Dirección de kt Escuela de Antropología;

QUE la Autoridad competente de esta Facultad autoriza el usufructo de la l icencia
solicitada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

LA DEC ANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E:

ARTICULO IV CONCEDER al Prof. Vito Francisco MÁRQUEZ, DNI 8. i 68.3 12, l icencia
sin goce de haberes en el cargo regular de Profesor Adjunto, dedicación exclusiva, a partir del IÜ
de Abr i l y hasta el 8 de Mayo del corriente año.

ARTICULO 2".^ ENCUADRAR la licencia concedida en el artículo anterior a la establecido
por el A r t i c u l o 15. t n c . c. del Régimen de Licencias > Jus l i l icacumes para el Personal Docente y
de Investigación de esta Universidad.

ARTÍCULO 3°.-NOTIEÍQUESE al interesado, comuniqúese a la Escuela de Antropología,
Dirección Adminis t ra t iva Contable. Departamento de Personal de esta facultad, publiqucsc en el
Boletín Oficial y gírese a la Dirección General de Personal para sus demás efectos.
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